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ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN  
 
 

 

 

 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: LICITACION PUBLICA 

 

 

OBJETO: 

REALIZAR ESTUDIOS, DISEÑOS, FABRICACIÓN, EMBALAJE, CARGUE, DESCARGUE, 
TRANSPORTE E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO EDUCATIVO RURAL EN EL SISTEMA 
CONSTRUCTIVO “MASS TIMBER” BAJO LA MODALIDAD DE LLAVE EN MANO EN EL 
CORREGIMIENTO “MURRI” VEREDA “ALTOS DE MURRI” EN EL MUNICIPIO DE FRONTINO – 
ANTIOQUIA. 

 

 

 

FRONTINO, ANTIOQUIA 

 

ABRIL DE 2026 
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En cumplimiento del Art. 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, que establece el “deber de análisis de la 
Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer durante la etapa de planeación el análisis necesario 
para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, 
financiera, organizaciones, técnica y de Análisis de Riesgo. La Entidad pone a disposición el análisis del 
sector económico con el cual determinó las reglas de participación en los estudios previos y en el pliego de 
condiciones de la presente convocatoria. 
 
La Entidad Estatal luego de conocer su necesidad y de identificar los bienes, obras o servicios que la 
satisfacen está en capacidad de definir el sector o mercado al cual pertenecen tales bienes, obras o 
servicios y hacer el análisis correspondiente. El análisis del sector ofrece herramientas para establecer el 
contexto del Proceso de Contratación, identificar algunos de los Riesgos, determinar los requisitos 
habilitantes y la forma de evaluar las ofertas.  
 
El alcance del estudio de sector debe ser proporcionado al valor del Proceso de Contratación, la naturaleza 
del objeto a contratar, el tipo de contrato y a los Riesgos identificados para el Proceso de Contratación. 
 
El análisis del sector debe cubrir las siguientes áreas:  
 

a) Aspectos generales del mercado  
b) Comportamiento del gasto histórico  
c) Estudio de la oferta 
d) Estudio de la demanda 

 
En los Procesos de Contratación el alcance del estudio de sector debe ser proporcionado al valor del 
Proceso de Contratación, la naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato y a los Riesgos 
identificados para el Proceso de Contratación.  
 
ESTUDIO LEGAL DEL SECTOR 
 
El proceso contractual debe estar ajustado dentro del marco legal aplicable, en sus etapas de planeación, 
precontractual, contractual y post contractual. Al igual que el marco legal, debe contener los mínimos 
requisitos que los posibles oferentes han de cumplir para hacer parte de la selección del oferente 
adjudicatario y futuro contratista que ha de ser objetiva y en general en cumplimiento de los principios de 
la contratación pública. 
 
Los procesos de selección de obra civil, así como el contrato que de este se derive, está sujeto a la 
Constitución Política, al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública-contenido en las 
leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que 
las modifiquen, adicionen y/o sustituyan y al pliego de condiciones y sus adendas. La modalidad de 
selección corresponde a Licitación Pública la cual fue adoptada teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 
30 de la Ley 80 de 1993 y numeral 1º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, toda vez, que el objeto del 
contrato cuya celebración se pretende, es el de Obra Pública de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
1° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 
 
No obstante, todo proceso de selección y el contrato que de él se derive, se sujetarán a las siguientes 
disposiciones: 
 

✓ La Constitución Política, la Ley 80 de 1993 en especial en su artículo 83, y ley 1150 de 2007, el 
Decreto 1080 de 2015 en sus artículos 2.2.1.1.2.1.1, 2.2.1.2.1.3.1. a 2.2.1.2.1.3.7., y demás 
decretos reglamentarios y normas aplicables que regulen la materia.  

✓ En lo no regulado particularmente en el estatuto de contratación, se aplicarán las normas civiles y 
comerciales pertinentes, las reglas establecidas en este Pliego de Condiciones, las resoluciones y 
documentos que se expidan con ocasión del proceso.  

✓ Las demás disposiciones que por el objeto y la naturaleza del contrato le sean aplicables. 
 
En virtud de la Ley 1150, por medio del cual se introducen medidas para la eficiencia y transparencia den 
la ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos” y 
en desarrollo del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 por el cual se reglamenta el sistema de 
compras y contratación pública, los procesos de selección se rigen bajo los principios de igualdad, eficacia, 
celeridad, economía, imparcialidad y publicidad previstos en los artículos 209 y 123 de la Constitución 
Política como reglas deben aplicar las entidades del estado para cumplimiento de la acción administrativa. 
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En ese orden de ideas, la ley señala que la escogencia del contratista se deberá efectuar por las diferentes 
modalidades de selección como son la licitación pública, la selección abreviada de menor cuantía, selección 
de minina cuantía, el concurso de méritos y la contratación directa; siempre y cuando cumplan con las 
disposiciones contempladas para cada una de ellas.  
 
Objetivos Específicos: 
 

✓ Determinar las variables financieras y técnicas que sirvan de base para estructurar el proceso de 
selección, garantizando la pluralidad de oferentes y su selección objetiva. 

✓ Establecer los precios promedio del mercado y el presupuesto del servicio a contratar, tomando de 
referencia el análisis efectuado de los precios suministrados por parte del mercado. 
 

a) Aspectos generales del mercado 
 
La función de compras debe estar orientada a satisfacer las necesidades de las Entidades Estatales y a 
obtener el mayor valor por el dinero público. Las Entidades Estatales deben entender claramente cuál es 
su necesidad y cómo pueden satisfacerla, por lo cual, deben conocer y entender cómo y con quién pueden 
establecer la relación que permite satisfacer la necesidad identificada. Para el efecto es necesario que las 
Entidades Estatales conozcan el contexto en el cual los posibles proveedores desarrollan su actividad.  
 
La Entidad Estatal debe revisar los aspectos generales del mercado del bien, obra o servicio que sean 
relevantes en el Proceso de Contratación lo que permite diseñar el Proceso de Contratación con la 
información necesaria para alcanzar los objetivos de eficacia, eficiencia, economía, promoción de la 
competencia y manejo del Riesgo 
 
Para el efecto, Colombia Compra Eficiente recomienda analizar, entre otros, los siguientes contextos, los 
cuales pueden tener un alcance local, regional, nacional o internacional, dependiendo del Proceso de 
Contratación. 
 
El presente estudio tiene como objetivo realizar un análisis de la oferta y demanda del mercado de servicios 
relacionados con actividades de construcción, permitiendo conocer las características fundamentales de 
las empresas que conforman el segmento del mercado que cuenta con la capacidad de suplir la presente 
necesidad de contratación de acuerdo al objeto contractual. 
 
Lo anterior en aras de que el municipio de Frontino, obtenga la mejor oferta económica y seleccione el 
contratista idóneo para suplir las necesidades de la entidad, mitigando el riesgo de incumplimiento (y 
cualquier otro tipo de riesgo) por parte del contratista seleccionado. 
 
La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de 
la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se 
diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo a los procesos de producción 
que ocurren al interior de cada uno de ellos. 
 
División según la economía clásica: 
 
Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los siguientes: 

 
✓ Sector primario o sector agropecuario: Es el sector que obtiene el producto de sus actividades 

directamente de la naturaleza, sin ningún proceso de transformación. Dentro de este sector se 
encuentran la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca. No se incluyen dentro de 
este sector a la minería y a la extracción de petróleo, las cuales se consideran parte del sector 
industrial  
 

✓ Sector secundario o sector Industrial: Comprende todas las actividades económicas de un país 
relacionadas con la transformación industrial de los alimentos y otros tipos de bienes o mercancías, 
los cuales se utilizan como base para la fabricación de nuevos productos.  
 

✓ Sector terciario o sector de servicios: Incluye todas aquellas actividades que no producen una 
mercancía en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos 
de ello tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, 
las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, el Gobierno, etc.  

 



  
 

MUNICIPIO DE FRONTINO 
NIT 890.983.706-8 

 
 

100.07.02 

Versión: 01-2024 

Página 4 de 22 

 

www.frontino-antioquia.gov.co 

 correo electrónico: alcaldia@frontino-antioquia.gov 

Dirección: Calle 30 No. 30-04 Código Postal: 057450 

Teléfono: (57) (4) 8595032 extensión 124 Fax: (57) (4) 8595835 

 

Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son 
considerados como sectores productivos. El tercer sector se considera no productivo, puesto que no 
produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso nacional y del producto 
nacional.  
 
Aunque los sectores anteriormente indicados son aquellos que la teoría económica menciona como 
sectores de la economía, es común que las actividades económicas se diferencien aún más dependiendo 
de su especialización 
 
Sector primario: el que obtiene productos directamente de la naturaleza, materias primas, creaciones, etc. 
 

✓ Sector agropecuario (agrícola y ganadero) 

✓ Sector pesquero (del mar o del río) 
✓  Sector minero (de las minas y complementos rocosos) 
✓ Sector forestal (del bosque) 

 
Sector secundario: el que transforma materias primas en productos terminados o semielaborados. 

✓ Sector industrial 
✓ Sector energético 
✓ Sector minero (se considera también parte del sector secundario porque a partir de la minería 

se pueden crear distintos productos). 
✓ Sectores de la construcción 

 
Sector terciario también es considerado como sector de servicios ya que no produce bienes, sino servicios 

✓ Sector transportes 
✓ Sector comunicaciones 
✓ Sector comercial 
✓ Sector sanitario 
✓ Sector educativo 

✓ Sector financiero 
✓ Sector de la administración 

 
La construcción de obras de ingeniería civil es una actividad económica que incide en el crecimiento y 
desarrollo de un país. La medición y el análisis de su comportamiento son instrumentos claves en el diseño 
de políticas macroeconómicas y la elaboración de planes y programas gubernamentales. Por ende, las 
estadísticas derivadas de la inversión en el sector resultan indispensables para la correcta toma de 
decisiones de las autoridades públicas y del público en general.  
 

i. Aspectos económicos 
 

Las inversiones en Infraestructura vial y movilidad desempeñan un papel fundamental en el desarrollo 
nacional, aspecto que ha sido evidente en la agenda y formulación de las políticas públicas de Colombia 
en los últimos años. 
 
Muestra de ello es el desarrollado en los programas destinados a aumentar y mejorar la infraestructura vial, 
portuaria, entre otros, convirtiendo al sector de la construcción en uno de los principales impulsadores de 
la actividad económica. 
 
Es por esto, que la atención de la Infraestructura de transporte no concesionada a través de la destinación 
de recursos públicos y la contratación de obras públicas constituye uno de los principales ejes de desarrollo 
de la competitividad de la nación, teniendo en cuenta que la misma constituye uno de los mecanismos más 
importantes de conectividad entre las regiones en las cuales se adelanta la producción económica nacional 
y los centros de consumo y/o los centros de exportación. 
 
De esta forma, el Instituto Nacional de Vías es una de las entidades más importantes en el proceso de 
desarrollo de infraestructura de transporte, generando una alta demanda de participación de personas 
jurídicas y naturales cuya actividad económica se encuentra relacionada con la atención, redundando así 
en la generación de empleo en las regiones e impulsando la economía de estas ejerciendo un efecto 
dinamizador de los procesos productivos y de comercialización de bienes y servicios. 
 
Tomando en cuenta que para los procesos de contratación llevados a cabo por INVIAS es necesario 
identificar los bienes, obras o servicios que satisfagan las funciones delegadas a la entidad; el presente 
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análisis expondrá herramientas para ayudar a establecer el contexto, identificar riesgos y determinar 
aspectos decisivos para el proyecto. 
 
Para realizar este estudio se consultaron las siguientes páginas en internet: 
 

✓ Agencia Nacional de Infraestructura- ani.gov.co 
✓ Asobancaria - www.asobancaria.com  
✓ Superintendencia de Sociedades- www.supersociedades.gov.co/Paginas/default.aspx  
✓ Colombia compra eficiente SECOP (www.colombiacompra.gov.co) 
✓ Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE (www.dane.gov.co) 
✓ SIE de la Superintendencia de Sociedades (www.supersociedades.gov.co) 
✓ Cámara Colombiana de Infraestructura (www.infraestructura.org.co) 

 
1. Productos del sector de construcción  

 
Según Camacol, el subsector de edificaciones agrupa edificaciones residenciales tanto a nivel urbano como 
rural, edificios no residenciales, reparación de edificios, mantenimientos, y alquiler de equipos de 
construcción; mientras que el subsector de obras civiles agrupa los trabajos asociados con la ingeniería 
civil, como la construcción de carreteras, vías férreas, puertos y tuberías. En la construcción de obras civiles 
de infraestructura, la inversión se determina principalmente por proyectos infraestructura vial y transporte, 
además de los sectores de comunicación y energía.  
 

2. Agentes del sector  
 

✓ Ministerio de transporte  
✓ Instituto Nacional de Vías- INVIAS  
✓ Agencia Nacional de Infraestructura – ANI  
✓ Entidades públicas departamentales y municipales (Gobernaciones, Alcaldías)  
✓ Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC  
✓ Departamento Nacional De Planeación – DNP  
✓ Aeronáutica Civil – AEROCIVIL 

 
3. Gremios y asociaciones 

 
✓ Cámara Colombiana de la Construcción (Camacol) 
✓ Cámara Colombiana de la Infraestructura 
✓ Asociación De Productores De Concreto – ASOCRETO 
✓ ACIES, la Asociación Colombiana de Ingeniería Estructural 
✓ Consejo Profesional Nacional de Ingeniería-COPNIA 
✓ Sociedad Colombiana de Arquitectos 
✓ Sociedad Colombiana de Ingenieros 
✓ Asociación Colombiana de Ingenieros Constructores 
✓ Asociación Colombiana de Constructores 
✓ Asociación Nacional de Industriales 

 
4. Cifras sector construcción 

 
Las grandes inversiones en infraestructura y en sistemas de movilidad son fundamentales para mejorar la 

calidad de vida de los ciudadanos pues aumentan la productividad y competitividad de las ciudades, 

además de tener impactos en el comportamiento del mercado laboral. El sector de la construcción de obras 

civiles es una de las actividades más dinámicas de la economía colombiana y a su vez, fundamental para 

incrementar la productividad en otros sectores económicos. En este tipo de inversiones, los servicios de 

Consultoría son un soporte fundamental y objetivo para la correcta toma de decisiones en relación con la 

obra, toda vez que brinda el conocimiento y capacidades técnicas y especializadas, así como el juicio 

independiente y la experiencia requerida que permitan la adecuada ejecución del proyecto. 

CAMACOL ha manifestado que “los últimos datos revelados por el Departamento Administrativo Nacional 

de Estadística (Dane) sobre el empleo evidencian la capacidad del sector constructor para sostener la 

generación de empleo en Colombia. Para el trimestre noviembre 2020 - enero 2021 el sector ocupó a 

1.524.046 personas, lo que representa el 7,3% del total de ocupados a nivel nacional. 

 

http://www.asobancaria.com/
http://www.supersociedades.gov.co/Paginas/default.aspx
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.dane.gov.co/
http://www.supersociedades.gov.co/
http://www.infraestructura.org.co/
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El sector constructor ha logrado importantes avances en la recuperación del empleo: al comparar con el 

periodo más crítico de las medidas de confinamiento (segundo trimestre de 2020), se registra un incremento 

de alrededor de 460.000 ocupados en la actividad. 

Para la presidenta ejecutiva de Camacol, Sandra Forero Ramírez, “la creación de nuevos puestos de 

trabajo reflejan la capacidad del sector para reactivar el mercado laboral del país. En el actual contexto 

económico, nuestro sector y sus actividades relacionadas son prioritarios para aumentar la ocupación del 

país y así dinamizar el consumo y la inversión. 

ANÁLISIS MACROECONÓMICO DE LA ECONOMÍA COLOMBIANA 

 

 
 

1. Económico 
 

Enero de 2026 1 El PIB de Colombia creció 2,8% en lo corrido de 2025 a septiembre, luego de un repunte 

importante de 3,6% en el tercer trimestre (3,4% desestacionalizado). Estos resultados fueron jalonados por 

la demanda interna, donde el consumo viene acelerándose, tanto por la fracción pública como por la privada 

(que es la de mayor aporte), mientras que la inversión total ha ido perdiendo fuerza, pese al repunte del 

componente fijo. De manera más reciente, las cifras de octubre y noviembre muestran que la actividad 

económica se enfrió un poco tras el pico de septiembre, pero que continúa mostrando fortaleza. En este 

contexto, el ISE desestacionalizado creció en noviembre 3,05%, cerrando el bimestre octubre-noviembre 

en un 3,05%. Estos resultados están en línea con el desempeño promedio del año, que alcanza una 

variación año corrido de 2,86% o de 2,87% desestacionalizado, tan solo un mes antes del cierre de año, 

dejando entrever que el resultado de 2025 estará cerca de esa cifra. En este contexto, para el cierre de 

2025, los analistas prevén un crecimiento de 2,8%, según las últimas encuestas. Para 2026, los analistas 

esperan un crecimiento de 2,8%, bajando un poco sus proyecciones desde el 2,9% previsto anteriormente, 

pero indicando que el crecimiento se estabilizaría alrededor del resultado esperado para este año.  
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No obstante, el Banco de la República que también venía proyectando un 2,9%, redujo su pronóstico a 

2,6%, con lo cual prevé una desaceleración económica. En cualquiera de estos dos escenarios, Colombia 

ubicaría su crecimiento de 2025 y 2026 por encima del de América Latina y el Caribe, cuyo crecimiento se 

desaceleraría al pasar de un 2,4% en 2025 a uno de 2,2% para 2026, según los pronósticos del FMI. 

 

 
1.1 PIB desde el enfoque de la producción  

 

El Producto Interno Bruto crece 2,6% en el año 2025pr respecto al año 2024p (ver tabla 1); las actividades 

económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 

almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 4,6% (contribuye 0,9 puntos porcentuales a la 

variación anual).  

 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 

Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,5% (contribuye 0,8 puntos 

porcentuales a la variación anual).  

 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 

hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales 

como productores de bienes y servicios para uso propio crece 9,9% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a 

la variación anual). En el cuarto trimestre de 2025pr , el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 

2,3% respecto al mismo periodo de 2024p (ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen 

a la dinámica del valor agregado son:  

 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 

Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,8% (contribuye 0,9 puntos 

porcentuales a la variación anual).  

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 

almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 3,4% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la 

variación anual).  

 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 

hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales 

como productores de bienes y servicios para uso propio crece 11,5% (contribuye 0,5 puntos porcentuales 

a la variación anual). Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 

ajustada por efecto estacional y calendario crece 0,1%. Cuando se observa el comportamiento de las 

actividades económicas relacionadas:  
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• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los 

hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares individuales 

como productores de bienes y servicios para uso propio crece 4,6%.  

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 

almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 1,6%.  

 

• Explotación de minas y canteras crece 1,2% 
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Construcción 

 

Para el año 2025pr, el valor agregado de la construcción decrece 2,8%, respecto al año 2024p . Esta 

dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 6):  

 

• Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 7,5%.  

 

• Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio público y de otras obras de 

ingeniería civil crece 8,3%.  

• Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil (alquiler de 

maquinaria y equipo de construcción con operadores) decrece 3,2%. 

 

En el cuarto trimestre de 2025pr, el valor agregado de la construcción decrece 2,6% en su serie original, 

respecto al mismo periodo de 2024p . Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver 

tabla 6):  

 

• Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 6,5%.  

 

• Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio público y de otras obras de 

ingeniería civil crece 6,3%.  

 

• Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil (alquiler de 

maquinaria y equipo de construcción con operadores) decrece 2,7%. Respecto al trimestre inmediatamente 

anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de la construcción 

decrece en 1,5%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  

 

• Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 0,1%.  

 

• Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio público y de otras obras de 

ingeniería civil decrece 3,7%.  

 

• Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil (alquiler de 

maquinaria y equipo de construcción con operadores) decrece 1,0%. 
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La Entidad Estatal debe identificar la regulación aplicable al objeto del Proceso de Contratación, así las 

cosas, normatividad aplicable al proceso de Subasta Inversa es la siguiente: 

 

✓ Constitución Política de Colombia, 
✓ Ley 80 de 1993, por medio de la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública.  
✓ Ley 816 de 2003, Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la contratación 

pública 
✓ Ley 1150 de 2007, por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y transparencia 

en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación de recursos 
públicos. 

✓ Ley 1474 de 2011, por medio de la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública. 

✓ Ley 1480 de 2011. Por medio de la cual se expide el Estatuto del Consumidor y se dictan otras 
disposiciones 

✓ Decreto Ley 19 de 2012, Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.  

✓ Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, por medio del cual se expide el decreto único 
reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional. 

✓ Ley 1882 de 2018, Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer 
la Contratación Pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones. 
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✓ Decreto 342 de 05 de marzo de 2019 "Por el cual se adiciona la Sección 6 de la Subsección 1 del 
Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional 
https://www.colombiacompra.gov.co/documentos-tipo/documentos-tipo 

 

El procedimiento de selección del Contratista está sometido a los principios de transparencia, selección 

objetiva e igualdad de derechos y oportunidades, de los que se deriva la obligación de someter a todos 

los Proponentes a las mismas condiciones definidas en la ley y en el Pliego de Condiciones. 

 

El Pliego de Condiciones forma parte esencial del Contrato; es la fuente de derechos y obligaciones de 

las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, por cuanto contiene la voluntad 

del MUNICIPIO DE FRONTINO a la que se someten los Proponentes durante la presente licitación pública 

y el Proponente favorecido durante el mismo lapso y, más allá, durante la vigencia del Contrato. 

 

En concordancia con lo anterior el MUNICIPIO DE FRONTINO dará aplicación estricta a lo estipulado en 

la Ley 1150 de 2007, artículo 5 (Modificado por el artículo 5 de la ley 1882 de 2018):  

 

“ARTÍCULO 5o. DE LA SELECCIÓN OBJETIVA. Es objetiva la selección en la cual la escogencia se haga 

al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores 

de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva.   

 

En consecuencia, los factores de escogencia y calificación que establezcan las entidades en los pliegos 

de condiciones o sus equivalentes, tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 

1. La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización 
de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes 
para la participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje, con excepción de lo 
previsto en el numeral 4 del presente artículo. La exigencia de tales condiciones debe ser 
adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a su valor. La verificación 
documental de las condiciones antes señaladas será efectuada por las Cámaras de Comercio 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6o de la presente ley, de acuerdo con lo cual 
se expedirá la respectiva certificación. 

 

2. Numeral modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente: 
La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y 
económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos contenida en 
los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin 
que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. 
En los contratos de obra pública, el menor plazo ofrecido no será objeto de evaluación. La 
entidad efectuará las comparaciones del caso mediante el cotejo de los ofrecimientos recibidos 
y la consulta de precios o condiciones del mercado y los estudios y deducciones de la entidad 
o de los organismos consultores o asesores designados para ello. 

 

En los procesos de selección en los que se tenga en cuenta los factores técnicos y económicos, la oferta 

más ventajosa será la que resulte de aplicar alguna de las siguientes alternativas:  

 

a) La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas 
señaladas en el pliego de condiciones; o  

b) La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo-
beneficio para la entidad. 

 

1. Sin perjuicio de lo previsto en el numeral 1 del presente artículo, en los pliegos de condiciones 
para las contrataciones cuyo objeto sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes y común utilización, las entidades estatales incluirán como 
único factor de evaluación el menor precio ofrecido. 

2. En los procesos para la selección de consultores se hará uso de factores de calificación 
destinados a valorar los aspectos técnicos de la oferta o proyecto. De conformidad con las 
condiciones que señale el reglamento, se podrán utilizar criterios de experiencia específica del 
oferente y del equipo de trabajo, en el campo de que se trate. 

https://www.colombiacompra.gov.co/documentos-tipo/documentos-tipo
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En ningún caso se podrá incluir el precio, como factor de escogencia para la selección de consultores. 

 

PARÁGRAFO 1o. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación 

o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para 

el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que 

no afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento, hasta 

la adjudicación. No obstante, lo anterior, en aquellos procesos de selección en los que se utilice el 

mecanismo de subasta, deberá ser solicitado hasta el momento previo a su realización. 

 

PARÁGRAFO 2o. Las certificaciones de sistemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, 

ni podrán establecerse como documento habilitante para participar en licitaciones o concursos.” 

 

Articulo 5 ley 1882 de 2018 (Modificó el artículo 5 de la ley 1150 de 2007). 

 

Artículo 5°. Modifíquese el Parágrafo 1 e inclúyanse los parágrafos 3, 4 Y 5 de artículo 5° de la Ley 1150 

de 2007, los cuales quedarán así:  

 

Artículo 5°. De la selección objetiva.  

 

(... ) Parágrafo 1 0.  

 

La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no 

necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo de los 

ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la 

asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por 

los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada 

modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para e proceso de 

selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no 

suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo 

anteriormente señalado. Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no 

podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.  

 

(... ) 

Parágrafo 3°. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será 

causal de rechazo de la misma.  

 

Parágrafo 4°. En aquellos procesos de selección en los que se utilice e mecanismo de subasta, los 

documentos referentes a la futura contratación o a proponente, no necesarios para la comparación de las 

propuestas, deberán se solicitados hasta el momento previo a su realización.  

 

Parágrafo 5°. En los procesos de contratación, las entidades estatales deberán aceptar la experiencia 

adquirida por los· proponentes a través de la ejecución de contratos con particulares. (...) 

 

De igual forma, se dará aplicación a lo preceptuado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.2., del Decreto Único 

Reglamentario 1082 de 2015:  

 

“Artículo 2.2.1.1.2.2.2. Ofrecimiento más favorable. La Entidad Estatal debe determinar la oferta más 

favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a cada modalidad de selección del contratista. 

 

En la licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe determinar la oferta 

más favorable teniendo en cuenta: (a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en 

puntajes o fórmulas; o (b) la ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor 

relación de costo-beneficio, Si la Entidad Estatal decide determinar la oferta de acuerdo con el literal (b) 

anterior debe señalar en los pliegos de condiciones: 
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1. Las condiciones técnicas y económicas mínimas de la oferta. 
2. Las condiciones técnicas adicionales que representan ventajas de calidad o de funcionamiento, 

tales como el uso de tecnología o materiales que generen mayor eficiencia, rendimiento o 
duración del bien, obra o servicio. 

3. Las condiciones económicas adicionales que representen ventajas en términos de economía, 
eficiencia y eficacia, que puedan ser valoradas en dinero, como por ejemplo la forma de pago, 
descuentos por adjudicación de varios lotes, descuentos por variaciones en programas de 
entregas, mayor garantía del bien o servicio respecto de la mínima requerida, impacto económico 
sobre las condiciones existentes de la Entidad Estatal relacionadas con el objeto a contratar, 
mayor asunción de los Riesgos, servicios o bienes adicionales y que representen un mayor grado 
de satisfacción para la entidad, entre otras. 

4. El valor en dinero que la Entidad Estatal asigna a cada ofrecimiento técnico o económico 
adicional, para permitir la ponderación de las ofertas presentadas. 

 

La Entidad Estatal debe calcular la relación costo-beneficio de cada oferta restando del precio total 

ofrecido los valores monetarios asignados a cada una de las condiciones técnicas y económicas 

adicionales ofrecidas. La mejor relación costo-beneficio para la Entidad Estatal es la de la oferta que una 

vez aplicada la metodología anterior tenga el resultado más bajo. 

 

La Entidad Estatal debe adjudicar al oferente que presentó la oferta con la mejor relación costo-beneficio 

y suscribir el contrato por el precio total ofrecido.  

 

Los criterios de verificación de los requisitos habilitantes y los de calificación de las Propuestas, previstos 

en el Pliego de Condiciones de la licitación pública, se ajustan a la normatividad vigente aplicable a la 

contratación de las entidades estatales y con fundamento en ellos el MUNICIPIO DE CIUDAD FRONTINO 

pretende escoger la Propuesta más favorable para sus intereses y para la ejecución del Contrato. 

 

EL Registro Único de Proponentes deberá acreditar su clasificación de conformidad con el Artículo 

2.2.1.1.1.5.1., del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015 

 

ÍNDICE DE COSTOS DE LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 

En junio de 2025, la variación mensual del ICOCED fue 0,06%, en comparación con mayo de 2025. La 

clase CPC V 2.0 A.C de edificaciones no residenciales se ubicó por encima del promedio nacional (0,10%), 

mientras que la clase CPC V 2.0 A.C de edificaciones residenciales se ubicó por debajo del promedio 

nacional (0,05%). Cinco de los diez destinos relacionados con la construcción de edificaciones se ubicaron 

por encima del promedio nacional (0,06%): Bodegas (0,24%), Educación (0,16%), Comercio al igual que 

Hoteles (0,11% cada uno) y Administración pública (0,08%). Por otra parte, los destinos: Oficinas (0,02%), 

Otros destinos (-0,01%) y Casas (-0,03%) se ubicaron por debajo del promedio nacional. Por último, los 

destinos Apartamentos y Hospitales y centros asistenciales (0,06% cada uno), presentaron la misma 

variación que el total nacional. 
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A.REGULATORIO 
 
Sobre los bienes y servicios que se pretenden contratar no existe regulación que limite su comercialización, 

ello toda vez que son de libre comercialización y venta en el mercado local y nacional sin restricción legal, 

y todas aquellas personas naturales o jurídicas que cumplan previamente con los requisitos legales de tipo 

comercial o tributario u otros que regula la actividad podrán ofertar o contratar el bien o servicio requerido 

por la entidad que permita cubrir su necesidad. 

1.1.1. ESTUDIO DE LA OFERTA. 
 

a. ¿Quién vende? 
 

La entidad ha podido identificar posibles oferentes en el mercado local, regional y nacional con capacidad 

de proveer los bienes o servicios requeridos objeto del presente estudio, los cuales tienen la posibilidad de 

participar en el proceso contractual y suministrar a la entidad el bien o servicio que permita cubrir la 

necesidad y a los cuales se ha solicitado la respectiva cotización previa selección de muestreo y dando 

prelación a los establecimiento  y comerciantes locales a fin de establecer los precios lo más ajustado 

posible en el ámbito local y lugar de influencia de la entidad donde se ejecutara el contrato. 

b. dinámica de producción, distribución y entrega del bien o servicio objeto del proceso 
 

El Comité Técnico ha podido identificar que en mercado nacional existe empresas e industrias que 

producen los bienes y servicios requeridos, más se aprecia que su medio de venta no es directa si no por 

medio de cadenas y medios de distribución a comerciantes con capacidad de vender los productos al 

público en general público o privado, estando en la capacidad de cumplir con el objeto del contrato y los 

requerimientos para el cubrimiento de la necesidad de la entidad. 

Es así que los costos asociados con el proceso de elaboración del bien o servicio al igual que su distribución 

y entrega están incluidos en el valor establecido en los estudios de mercado y presupuesto oficial. 
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De la misma forma se aprecia que en atención al valor del contrato y su objeto no reviste mayor complejidad 

para su cumplimiento por parte de los comerciantes locales, regionales o nacionales con capacidad legal, 

técnica y económica para ello. 

1.1.2. ESTUDIO DE LA DEMANDA. 
 

Del análisis adelantado por el comité técnico se concluye que los bienes y servicios requeridos son de 

común utilización demandados por un amplio sector de la comunidad y empresas que los requieren para 

el cumplimiento de sus deberes y cubrimiento de sus necesidades, por tanto, la demanda de los mismo es 

amplia y disponibles para su venta por parte de un amplio sector de comerciantes locales, regionales o 

nacionales.  

 

Es así como los bienes y servicios demandados por la entidad y plasmados en los presentes estudios para 

suplir la necesidad de la unidad han sido contratados en vigencias anteriores por medio de procesos 

públicos en el SECOP sin que se presente contratiempo o limitante alguna en su entrega por parte del 

contratista, atendiendo que el mismo no requiere de permisos , autorizaciones y licencias para su ejecución, 

al igual que han sido recibidos y cancelado previo el cumplimiento de los requisitos legales que demanda 

la unidad y la legislación colombiana sin contratiempo alguno en los lugares y tiempos acordados sin que 

se registre imposiciones de multas o sanciones. 

 
A continuación, se relaciona una muestra de empresas del subsector de actividades de ingeniería civil. Las 
siguientes empresas se identificaron en el SECOP II como contratistas frecuentes en diversos procesos de 
obras de infraestructura, y se eligieron las primeras 40 empresas se encuentran activas en el sector y por 
su experiencia, podrían estar en capacidad de prestar el servicio requerido por el Municipio de Frontino, 
las cuales pueden verificarse en el siguiente link 
https://community.secop.gov.co/Directory/CompanyProfiles/Network/Index?prevCtxUrl=%2fCO1Marketpla
ce%2fCommon%2fWorkArea%2fIndex : 
  

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

https://community.secop.gov.co/Directory/CompanyProfiles/Network/Index?prevCtxUrl=%2fCO1Marketplace%2fCommon%2fWorkArea%2fIndex
https://community.secop.gov.co/Directory/CompanyProfiles/Network/Index?prevCtxUrl=%2fCO1Marketplace%2fCommon%2fWorkArea%2fIndex
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El sector de estudio presenta una amplia oferta de empresas que ejecutan actividades de infraestructura 
en obras de ingeniería en infraestructura de transporte. No es un mercado concentrado, sino ampliamente 
competitivo. El sector está conformado en su mayoría por pequeñas y medianas empresas nacionales.  
 
En el estudio de la oferta, la Entidad Estatal debe contestar, entre otras, las siguientes preguntas: 
 

1. ¿Quién vende? 
 
Para el estudio de la oferta, se logra identificar varios proveedores a nivel nacional y departamental que 
pueden prestar a la Administración Municipal los servicios de CONSTRUCCIÓN, y que estos cuentan con 
una trayectoria considerable en el mercado.  

Como parte de su labor misional, y con el fin de contar con información relevante sobre el sector empresarial 
del país, la Superintendencia de Sociedades presenta algunos resultados, agrupados según necesidad por 
sector, ingresos y otras características importantes para la toma de decisiones, del comportamiento 
financiero de las empresas que reportan a esta Entidad y en algunos análisis, con información de otras 
fuentes, es por ello que presenta los resultados del Informe de las siguientes 9.000 empresas más grandes 
del país, que se realizó teniendo en cuenta la información financiera con corte a 31 de diciembre de 2019, 
reportada por 21.841 sociedades 
 
La Superintendencia de Sociedades publica desde el año 2017 los estados financieros de las empresas 
que vigila, bajo normas NIIF, en el Sistema Integrado de Información Societaria - SIIS. Con base en esta 
información, la Cámara Colombiana de la Infraestructura Seccional Antioquia, ha desarrollado una 
herramienta para cada sector de la infraestructura, en la cual se observa el porcentaje de empresas 
(constructoras, consultoras y proveedoras) que cumplen con los indicadores financieros exigidos por las 
entidades contratantes en sus procesos de contratación pública. 
 
Para el sector constructor, la herramienta permite conocer las condiciones de 1187 empresas frente a los 
requisitos financieros y organizacionales exigidos por las entidades estatales, calculando el número y 
porcentaje de empresas de la muestra que cumplen y no cumplen con todos los requisitos financieros 
solicitados en un determinado proceso de contratación. 
 
Para el sector proveedor de insumos para la construcción, la herramienta permite conocer las condiciones 
de 844 empresas. 
 
Para el sector proveedor de equipos y maquinaria, la herramienta permite conocer las condiciones de 1097 
empresas. 
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Para el sector consultor, la herramienta permite conocer las condiciones de 369 empresas. 
 
 

 
 
Una vez consultada en la página https://sites.google.com/view/portalcontratacioncciantioquia/indicadores-
financieros, se  puede acceder a la herramienta por cada sector  
 

✓ Descarga herramienta constructores  
✓ Descarga herramienta consultores  
✓ Descarga herramienta proveedores de equipos, vehículos y maquinaria 
✓ Descarga herramienta proveedores de insumos  

 
b) Estudio de la demanda 

 
El estudio de demanda busca identificar procesos similares realizados por la entidad, para ver como 
contratan y bajo qué modalidades se adelantan este tipo de procesos de obra 
 
1. ¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este bien, obra o servicio? 
 
La Entidad Estatal debe analizar el comportamiento de sus adquisiciones anteriores de cualquier bien, obra 
o servicio, así las cosas se verificó que el municipio de Frontino ha desarrollado procesos de contratación 
en las diferentes modalidades de contratación publicadas en SECOP II, tal y como se evidencia en la página 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. 
 
Sin embargo, cabe anotar que el proceso a ejecutar es y los códigos están clasificados en el grupo F: 
“Servicios de edificación, construcción de instalación y mantenimiento”, es así como el municipio de 
Frontino SI se han contratado obras identificadas en este grupo Servicios de mantenimiento y reparación 
de infraestructura, tal y como se evidencia a continuación:  
 

AÑO 
 

SECTOR 
 

ENTIDAD 
 

OBJETO 
DETALLE DEL 

PROCESO SECOP 

 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

 
TIPO DE 

CONTRATACI
ÓN 
 

 
VALOR 

2022 
Infraestruct
ura de 
transporte 

Alcaldía de 
Frontino 

Ejecución de obras de 
infraestructura social vial, con 
el propósito de aportar a la 
inclusión socioeconómica, la 
superación de la pobreza, la 
consolidación, estabilización 
y reconciliación social del 
municipio de Frontino, 

LP-05101006-2021 4 (Meses) 

 
Licitación 
obra pública 
 

$1.500.000.00
0  

https://sites.google.com/view/portalcontratacioncciantioquia/indicadores-financieros
https://sites.google.com/view/portalcontratacioncciantioquia/indicadores-financieros
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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Antioquia, en el marco del 
convenio 378 FIP suscrito el 
departamento administrativo 
para la prosperidad social - 
fondo de inversión para la paz 

 
c) Estudio de la oferta  

 
Son las entidades públicas de la Nación quienes ofertan hacia el mercado de constructores las necesidades 
a suplir en materia de ejecución de obras de interés y beneficio público, estas Entidades del sector Público 
son las que se enumeran en el artículo 2 de la Ley 80 de 1993, así:  
 

“Artículo 2º.- De la Definición de Entidades, Servidores y Servicios Públicos. Para los solos efectos 
de esta Ley:  

 
1o. Se denominan entidades estatales:  
 

a. La Nación, las regiones, los departamentos, las provincias, el Distrito Capital y los distritos 
especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios, los territorios indígenas y los 
municipios; los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, las 
sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por 
ciento (50%), así como las entidades descentralizadas indirectas y las demás personas jurídicas 
en las que exista dicha participación pública mayoritaria, cualquiera sea la denominación que ellas 
adopten, en todos los órdenes y niveles.  
 

b. El Senado de la República, la Cámara de Representantes, el Consejo Superior de la Judicatura, la 
Fiscalía General de la Nación, la Contraloría General de la República, las contralorías 
departamentales, distritales y municipales, la Procuraduría General de la Nación, la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, los ministerios, los departamentos administrativos, las 
superintendencias, las unidades administrativas especiales y, en general, los organismos o 
dependencias del Estado a los que la ley otorgue capacidad para celebrar contratos…”  

 
2. ¿Cómo adquieren las Entidades Estatales y las empresas privadas este bien, obra o servicio?  

 
En el estudio de demanda Colombia Compra Eficiente sugiere identificar y analizar los Procesos de 
Contratación de Entidades Estatales que han adquirido en el pasado el bien, obra o servicio para extraer 
las mejores prácticas e información pertinente para el Proceso de Contratación. Para el efecto, el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública –SECOP II– ofrece la posibilidad de consultar Procesos de 
Contratación de otras Entidades Estatales en los cuales la Entidad Estatal puede observar entre otros 
aspectos, las especificaciones técnicas, requisitos habilitantes, método de evaluación de ofertas y las 
modalidades de contratación utilizadas.  
 

I. Identificación del bien o servicio a contratar  
 
Teniendo en cuenta que el proceso a ejecutar es estudios y diseños, los códigos están clasificados en el 
grupo F: “Servicios de edificación, construcción de instalación y mantenimiento” así: 
 

Código UNSPSC CLASE 

72101500 Servicios de apoyo para la construcción 

72121400 
Servicios de construcción de edificios públicos especializados 

 
II. Modalidad de selección del contratista:  

 
El Municipio de Frontino, en virtud de los Principios de economía, transparencia y responsabilidad 
contenidas la presente contratación se regirá por las leyes Colombianas vigentes, que regulan la materia 
y que tengan además relación con su desarrollo y ejecución, en especial, por lo contemplado en la Ley 
80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto Único reglamentario 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018, y 
demás Decretos reglamentarios y por las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  
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Se encuentra justificado el presente contrato bajo la modalidad de contratación selección del contratista 
es la Selección licitación pública, ya que de acuerdo con el Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el legislador 
estableció: 

“De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las 
modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y 
contratación directa, con base en las siguientes reglas: 1. Licitación pública. La escogencia del 
contratista se efectuará por regla general a través de licitación pública, con las excepciones que se 
señalan en los numerales 2, 3 y 4 del presente artículo. 

Cuando la entidad estatal así lo determine, la oferta en un proceso de la licitación pública podrá ser 
presentada total o parcialmente de manera dinámica mediante subasta inversa, en las condiciones 
que fije el reglamento”. 

 
En virtud de lo anterior el Municipio de Frontino, acorde con las disposiciones constitucionales y legales 
vigentes, considera indispensable y prioritario iniciar proceso de Licitación Obra Pública para la selección 
de una persona natural o jurídica debidamente habilitada, previo el cumplimiento de las condiciones 
legales y que tenga capacidad financiera, administrativa, técnicas, y jurídica que garantice la ejecución 
del objeto contractual de bajo los principios de calidad, oportunidad, eficiencia y eficacia 
 

III. Objeto del contrato: 
 
El objeto del Contrato lo constituye REALIZAR ESTUDIOS, DISEÑOS, FABRICACIÓN, EMBALAJE, 
CARGUE, DESCARGUE, TRANSPORTE E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO EDUCATIVO RURAL 
EN EL SISTEMA CONSTRUCTIVO “MASS TIMBER” BAJO LA MODALIDAD DE LLAVE EN MANO EN 
EL CORREGIMIENTO “MURRI” VEREDA “ALTOS DE MURRI” EN EL MUNICIPIO DE FRONTINO – 
ANTIOQUIA. 
 

IV. Cantidad del bien, obra o servicio y especificaciones técnicas.  
 
JUSTIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO ESTIMADO 
 
El presupuesto asignado comprende todos los costos que pueda generar el objeto de la misma, por lo 
tanto, el contratista deberá considerar todos los costos en que pudiera incurrir en la preparación de su 
propuesta y durante la ejecución del contrato; así como todos los valores correspondientes a los impuestos, 
gravámenes  y demás erogaciones  necesarias para la celebración  y ejecución del contrato, los cuales son 
por cuenta del adjudicatario y no darán lugar a ningún pago adicional al de los precios pactados. 

Para el cálculo del valor del contrato a ejecutar se hizo el respectivo análisis de los diferentes costos que 
lo componen de la siguiente forma:  

✓ COSTOS DIRECTOS:  
 
Son todos aquellos recursos que hacen parte de las actividades y que tienen una relación directa con la 
elaboración de la obra o proyecto, tales como: Mano de obra calificada y no calificada; Materiales; 
Herramientas, Equipos, Transportes, y demás costos inherentes a la construcción o ejecución directa del 
proyecto.  
 

✓ COSTOS INDIRECTOS  
 
Se refieren al costo de aquellos recursos que participan en las actividades del proyecto, más no de forma 
directa, tales como Administración, Imprevistos y Utilidades (AIU) y los cuales se pueden subdividir de la 
siguiente forma:  

 
✓ Gastos de administración: Son todos aquellos relacionados con los salarios (Incluidas las 

prestaciones, pagos de seguridad social y demás) del personal Profesional, técnico, operativo, 
administrativo, de apoyo, entre otros, que están relacionados con la ejecución y seguimiento de la 
obra y proyecto.  

i. Gastos operativos y de funcionamiento: Son los relacionados con gastos de oficina, 
impresión de informes, papelería, viáticos, ensayos de calidad, alquiler de equipos, entre 
otros que garantizan la operatividad de la empresa o persona ejecutora de la obra o 
proyecto.  
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ii. Impuestos y pólizas: Son los gastos que corresponden a la legalización del contrato, pagos 
de impuestos y estampillas, propias a cada entidad; así como la cuantificación del valor de 
las pólizas para el cubrimiento de los riesgos contractuales.  

 
✓ Imprevistos: Presupuestar una obra es un complejo proceso de planeación en el cual es imposible 

garantizar que están previstas todas las situaciones que la afectan económicamente. La 
experiencia y el criterio del constructor reunidas con una correcta técnica presupuestal pueden 
minimizar las desviaciones desde luego, pero a sus propios errores de juicio es necesario agregar 
posibles fallas del personal auxiliar, inadecuado conocimiento de las condiciones locales del sitio 
de la obra, deficiencias en planos o especificaciones, etc. , por todo lo cual es una práctica 
comúnmente aceptada agregar a los Costos Directos un porcentaje de dinero que se presume 
servirá para cubrir esas eventualidades y se denomina Imprevistos.  

 
El porcentaje de Imprevistos no debe utilizarse como una defensa contra lo siguiente:  

 
i. Casos de fuerza mayor, que están contemplados en las leyes  
ii. Aumentos de costos debidos a la inflación, que pueden calcularse e incorporarse al 

presupuesto con nombre propio.  
iii. Desperdicios de materiales, que deben incluirse como una mayor cantidad de materiales 

en cada análisis unitario.  
 

El Consejo de Estado en sentencia 14577 de mayo de 2003, se refiere al porcentaje de imprevistos, 
explicando la razón de su inclusión en el valor de la propuesta que el contratista presenta a la entidad 
contratante y que ella acepta: “Es usual en la formulación de la oferta para la ejecución de un contrato de 
obra, la inclusión de una partida de gastos para imprevistos y esa inclusión e integración al valor de la 
propuesta surge como una necesidad para cubrir los posibles y eventuales riesgos que pueda enfrentar el 
contratista durante la ejecución del contrato.”  

✓ Utilidades: Corresponde a un porcentaje, que es un margen de utilidad que espera obtener el 
contratista por la ejecución del proyecto u obra a ejecutar.  

 
V. Forma de pago 

 
Y para acceder a este pago el CONTRATISTA deberá anexar la siguiente documentación  
 

a) Cuenta de cobro o factura electrónica o documento equivalente  
b) El contratista deberá acreditar el pago de aportes parafiscales y afiliación obligatorio del personal 

vinculado laboralmente con el contratista y de los profesionales presentados en la propuesta del 
periodo correspondiente de seguridad social, salud y pensión, a que haya lugar, conforme al 
artículo 182 de la Ley 100 de 1993, a la ley 789 de 2002, a las leyes 797 y 828 de 2003 y el decreto 
1703 de 2002 y el 510 de 2003, so pena de hacerse acreedor a las sanciones establecidas en la 
misma y deberá ser avalado por la interventoría  

c) Informe de ejecución de obra con los respectivos soportes (bitácoras con firma del contratista y VB 
de la Interventoría, registro fotográfico, actas de comité, certificado de seguridad social de personal 
administrativo y operativo tanto de la obra como de la interventoría, copia de correspondencia, 
actas de cambio de obra y todos aquellos que se estimen necesarios y que den cuenta de las 
actividades ejecutadas) 

d) Acta parcial de obra debidamente firmada y aprobada por la interventoría y el supervisor designado 
por la entidad territorial para el contrato.  

e) Certificación expedida por el interventor externo, en la que conste que ha cumplido a satisfacción 
el objeto contractual 

f) Certificación expedida por el secretario de planeación e infraestructura, en la que conste que ha 
cumplido a satisfacción el objeto contractual 

g) Certificación de cuenta bancaria que indique el contratista 
 
En caso de que el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, la entidad contratante incluirá la 
obligación de presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito necesario 
para el pago, conforme a las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en 
concordancia con lo dispuesto en la Resolución 0042 del 5 de mayo de 2020 y demás normas que los 
modifiquen, complementen o sustituyan 
 



  
 

MUNICIPIO DE FRONTINO 
NIT 890.983.706-8 

 
 

100.07.02 

Versión: 01-2024 

Página 21 de 22 

 

www.frontino-antioquia.gov.co 

 correo electrónico: alcaldia@frontino-antioquia.gov 

Dirección: Calle 30 No. 30-04 Código Postal: 057450 

Teléfono: (57) (4) 8595032 extensión 124 Fax: (57) (4) 8595835 

 

La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista 
cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse 
a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 
 
El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el pago 
de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
REQUISITOS MÍNIMOS DE LAS FACTURAS Las facturas de venta o documentos equivalentes deben 
cumplir como requisito mínimo las normas fiscales vigentes establecidas en el del Estatuto Tributario. En 
la factura o documento equivalente se debe hacer alusión al número de contrato, la dependencia 
responsable, así como el nombre del interventor designado o funcionario responsable. Detallar en la factura 
el concepto del bien o servicio que se está vendiendo o prestando. Toda factura o documento equivalente 
se debe presentar en original y copia y entregarse al Interventor del Contrato. Las facturas o documentos 
equivalentes deberán entregarse al Municipio de Frontino, Antioquia, para su respectivo trámite, durante el 
mismo mes de su expedición 
 

VI. Presupuesto con cargo al cual han sido ejecutados los contratos (inversión o funcionamiento) y si 
ha habido lugar a vigencias futuras.  

 
Dentro del presupuesto de rentas y gastos del Municipio de Frontino, existe disponibilidad presupuestal 

expedida por la Secretaria de Hacienda, por el siguiente (rubro presupuestal y corresponde a recursos de 

funcionamiento o inversión  

VII. Impuestos, tasas y/o contribuciones 
 
Ver estudios previos 
 
VIII. Indicadores financieros para el proceso  
 
Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas condiciones mínimas que reflejan la salud 
financiera de los proponentes a través de su liquidez y endeudamiento. Estas condiciones muestran la 
aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato La capacidad financiera 
requerida en un Proceso de Contratación debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza y al valor del 
contrato.  
 
En consecuencia, la Entidad Estatal debe establecer los requisitos de capacidad financiera con base en su 
conocimiento del sector relativo al objeto del Proceso de Contratación y de los posibles oferentes.  
 
La matriz de indicadores obedece a la que estipula la agencia nacional de contratación pública Colombia 
compra eficiente según la actualización de los Documentos Tipo para los procesos de selección de licitación 
de obra pública de infraestructura de transporte  
 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores. Esta información se verificará con los 

indicadores contenidos en el RUP, o en la información financiera anexa a la Oferta en aquellos casos en 

que el Proponente no esté en la obligación de estar inscrito en dicho registro. 

Para adelantar el respectivo estudio, se tomó como referente consultas en las siguientes páginas web  
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✓ Páginas web de las Entidades Estatales - Encargados de compras de otras Entidades Estatales  
✓ Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de productos y 

servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) – Colombia Compra Eficiente: 
www.colombiacompra.gov.co/es Portal Colombia compra eficiente SECOP 
https://www.contratos.gov.co  

✓ Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE https://www.dane.gov.co  
 
  
 
 
 
 
 

__________________________________ 
YULY VANESSA GUTIERREZ AGAMEZ 

Secretario de Planeación y Desarrollo Territorial 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/es
https://www.contratos.gov.co/
https://www.dane.gov.co/

